
Núm. 136. Viernes 12 de Noviembre de 18í7. Senarios.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Limos , Miércoles y Vier- 

»es, v se admilon sixcripciones plaza (leí Carbón, número 
^3. Precio (b* suscripción en osla ciudad , por un mes 8 
rs- por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

-GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nw n. 804.

Circular núm. 451.

Rl Exorno. Sr. ministro de la gobernaciou del 
^eino me emiinniea con fecha 4 del actual la 
^(,a| or(|,.n üi^nienle.

s- M. la Boina (q. 0. G.) se ha servido expe- 
el Keal deorelo que si^ue.

Usando <le la prerrogativa que me concede el 
Rrlietiln 45 de la Constitución, vengo en rele
var a I). Antonio Bos de Glano del cargo de minis
tro de comercio, instrucción y obras públicas, 
quedando muy satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado. I),ido en palacio á 3 de 
Noviembre de .1847. Esta rubricado de la Beal 
mano. — El presidente del consejo de ministros,— 
Duqne de Valencia.»

De Real orden lo comunico á V. S. par su co- 
hocimiento y el de esa junta de comercio.—Dios 
guarde a V, S. muchos años.

Lo que se insoria eu este periódico para co
nocimiento del publico

Nú ni. 80e.

Circular niun. 452.

El Exorno. Sr. ministro de la gobernación del 
•ciño me comunica con (echa 4 del actual la Beal 
órden siguiente.

S. M. la Reina fq. D. G.) se ha servido ex

pedir el Real decreto que,(sigue.
Vengo en mandar que el ministro de la go

bernación del | Reino D.[Luis José Sartorios, se 
encargue interinamente del ministerio de comer
cio instrucción y obras públicas. Dado en Pala
cio a 3 de Noviembre de 1847*—Esta rubricado 
de la Real mano.—El presidente del consejo de 
ministros, duque de Valencia.

De Real órden lo comunico ó V. S. para su co
nocimiento y el de esa junta de comercio. Dios 
guarde a V. S. muchos años,

Lo que se inserta en el boletín para conoci
miento del público.

Núm. 806.

Circular núm 453.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del reino con fecha 1.° del actual me Comuni
ca la Real órden siguiente:

Atendida la frecuente variación que produce 
en el personal de la clase de capataces de los 
presidios la circunstancia de estar su número su
jeto en cada establecimiento al aumento ó dis
minución que en el mismo experimenta la fuer
za de confinados; y considerando que el corlo 
sueldo asignado á a(;uel¡as plazas no permite fre
cuentemente á los que las desempeñan sufragar 
el gasto consiguiente á seguir á las brigadas en 
sus traslaciones deduciéndose de aqui la nece
sidad de proveer las mas veces dichos em
pleos en sargentos retirados, que tienen su do
micilio en el punto donde lijan su residencia las 
mismas brigadas; la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido autorizar á los géfes políticos para que de 
la clase de sargentos ó cabos primeros retirados 
del ejército ó armada, verifiquen en lo sucesi
vo los nombramientos de capataces de los pre
sidios ó destacamentos C( mprendidos en sus res-
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pectivas provincias, sujetándose al número de 
uno por cada cien confinados como prescriben 
la ordenanza general del ramo y el Real decre
to orgánico de 5 de setiembre de 18 ¡4 ; debien
do dar cuenta al director de corrección ríe los 
nombramientos que realicen. De Real órden lo 
digo á V. S. para su cumplimiento en la parle 
que le corresponde, años.

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
la debida publicidad. Zaragoza 10 Je Noviembre 
de 1847.—José Fernandez Enciso.

Mm. 807.

Circular núm. 854.

El Exorno, Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con lecha j. ° del actual me comunica la 
Hea^órden Siguiente:

Por Real órden circular de 14 de Enero de 
4 845 se mandó á los ge fes políticos del reino, 
que cuando en sus respectivas provincias tuvie
se lugar alguna fuga de confinados ó presos de 
ambos sexos, .diesen conocimiento al ministerio 
de mi cargo para adoptar las disposiciones con
ducentes á su prisión; pero habiendo demostra
do la experiencia lo ineficaz de este medio, por
que ínterin se comunica el aviso de las deser- 
ciones.y se acuerda .sobre ella lo conveniente, 
pasa las mas veces la oportunidad de verificar 
la eaplúra de los fugados, la Reina (Q. D. G.J se 
ha servido disponer, que cuando en lo sucesi
vo ocurran deserciones en la provincia de su 
mando lo noticie V. S. sin dilación á *1os gefes 
políticos] de tos provincias limítrofes, y también 
á las autoridades que juzgue conveniente; exi
giendo ademas la responsabilidad a quien cor
responda ..con arreglo á la Real órden de 16 de 
Mayo de 1846, y dando de todo conocimiento al 
direclorjde corrección. De órden deS. M. lo di
go] h V. S. para los, efectos ¿orrespodienles á su 
cumplimiento.

Lo que se inserta en este periódico oficial pa
ra la debida publicidad Zai agoza 10 de No- 
viembie de 1847.— José Fernandez Enciso*

Núm. 808.

Circular núm. 855.

Los alcaldes constitucionales, empleados de se
guridad pública destacamentos de la guardia ci
vil procurarán la captura de unos sugelos que 
recorren los pueblos solicitando permiso para pe
dir por Sta. Qdileria del campo mayor por ser 
todos fuga los de Gerona, y caso de conseguirla 
los remitirán binn escollados á disposición del Sr. 
gele político de dicha provincia que los reclama. 
Ziragoza 8 de .Vovicmbre de 1847.— José Fer
nandez Enciso.

Núm. 809.

Circular núm. 85G

Habiéndose mandado por Real órden de 20 de

Octubre ultimo, que la egecuciun de las obras 
necesarias para el cuartel Je la Guardia civil , 
que han de construirse eu el edificio Jel Ex-con- 
venlo de S. Francisco perteneciente á la Exorna. 
Diputación provincial,se verifiquen mcdianie su
basta Dajo el tipo de 18000 rs, vn. en que es
tán presupuestadas; he dispuesto que el referi d" 
acto tenga lugar el dia 15 del acbial , y hora 
de las doce de su mañana en el I cal de este 
gobierno politico , las cuales quedaran re t ala
das en favor del Imitador mas beneficioso. Lo 
que se hace saber por medio de este periódico 
para noticia de las personas á quienes pueda con
venir, á cuyo efecto se hallará de manifiesto en 
la secretaría del mismo el pliego de condicio
nes que han de ri gir en el espresa lo acto. Za
ragoza 11 de Noviembre de 1847.— José Fernan
dez Enciso.

MIMSTERIO
DE COMERCIO INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

INSTRUCCION PUBLICA.

(Conclusión.)

Arl. 29. Las plazas de maestras se proveerán del pro
pio mod> que las de los maestros, debiéndose componer 
el tribunal de censura en los casos de oposición, es de
cir, cuando la dotación sea de 2,000 rs. ó mas, de dos 
individuos de la comisión superior, un profesor V dos 
maestras acreditadas, elegidas por el gefe político.

Arl. 30. Hasta la edad de 24 años los hombres y de 
22 las mugeres, nadie obtendrá plaza de maestro ó maes
tra sino con calidad de interino; en cumpliendo aque
llas edades, los agraciados quedarán de hecho propie
tarios.

TITULO IV.

Del número de escuelas y de sus difercides clases.

Arl. 31. Las comisiones superiores d • inslrm-cion pri
maria cuidarán de que en lodos los pueblos h iva siem
pre el número suíieienle de escuelas elementales cúm
plelas; las incomplelas no se permiten sino m ¿liegos 
menores de 100 vecinos.

Arl. 32. En las poblaciones de crecido vecindario ha 
de haber siempre una escuela elemenlal completa de ni
ños y oirá de niñas por cadaaOO vecinos, enlre públi
cas y privadas; la tercera parle por lo menos deberá 
ser de la primera especie.

Arl. 33. Cuando en los dislrilos formados por la reu
nión de varias aldeas ó caseríos, no permita la natura
leza del terreno que los niños asistan diariamenle á una 
escuela común, se podrá establecer que los maestros se 
trasladen por meses ó temporadas á cada una de I s po
blaciones competentes del distrito, las cuales lendrán dis
puesta una pieza bastante capaz para que se hospí’dé <‘1 
profesor y pueda dar sus lecciones,

Los gastos que ocasione la mslruecion primaria en los 
dislrilos se repartirán entre lodos lospm-lilos que los com
pongan proporcionalmenle á su vccinddi io y riqueza; es- 
la repartición se hará por la mmi^ioti superior, apro
bándola el gefe político, quien miá con este objeto al 
consejo provincial.

Arl. 34. Lap comisiones su,parió, res procurarán que §0 
establezcan escuelas superiores en lodos los pueblos don
de por la ley de,ba haberla», y en su defecto harán qúw 
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á la elemental se le de en algunos establecimientos to
da la extensión posible.

Arl. 35. Los ayuntamientos podran establecer clases 
de noche ó en los dias jeslivos, ya para los niños que 
no puedan asistir de día, \a para lo» adultos cuya ins
trucción esté descuidada ó no quieran olvidar lo queapren- 
dieron. Ln estos casos se dará al maestro una gratifi
cación proporcionada que también se incluirá en el pre
supuesto municipal.

Arl. 36. En los pueblos de corlo vecindariodonde¿sea 
preciso consentir escuela incompleta, podrán las funcio
nes de maestro agregarse á las de cura panoeo, secreta
rio ¡de asunlam iento, organi-la ü otras rumpalibles con 
la enseñanza, pero d-mde haya escuela elemental completa 
no se perinilírá semejante agregación, á no ser con es
pecial autorización del gobierno, que la podrá conceder 
cuando el sueldo lijo sea menor de 2.500 rs., pero nun
ca cuando pase de esta soma.

TÍTULO V.

De los gastos nmleriales de las csmetas.

Arl. 37. Con arreglo á lo prevenido en el artículo 13 
déla lev de 21 de Julio de 1S3^, los avunlamienlos de
berán dar á lodo maestro, ademas del sueldo fijo:

1. ® Casa ó habitación sulimenle para sí y su fa
milia. .

2. ° Loca! para la oscuela con sujeción á las ins- 
Irucciones que circule la direcion general de instrucción 
pública.

3. = Menaje v los útiles necesarios á la enseñanza, 
conforme, a las mismas inslruccimies.
í. ° Papel, plumas y libros páralos niños absolula- 

menle pobres. .
Art.3S. La hatiilacion y escuela, siempre que se pueda, 

deberán ser propias del aynnlainienl; y las comisiones su- 
perimes procurarán con la mayor eficacia que así s»1 ve
rifique, excitando el cielo de los alcaldes para que los 
pueblos adqu eran ó conslruyan edificios con este obje- 
lo, ó repiren los antiguos, acomodándolos á los fines á 
(pie ('Slán destinados. Si los avunlamienlos, teniendo re
cursos baslaiiles, no cumpliesen con esta obligación, de
berán las comisiones acudir al pele político para qiuede 
oficio incluya en los presupuestos munici.pales lasoanli- 
dades necesarias al efecto,'oyendo previamente al con- 
tiejo provinéiaT, v acudiendo en su caso al gobierno pa
ra obtener la anloi izaciou eompelerrle.

Arl. 39. Si los recursos municipales no alcanzasen de, 
modo (dguno por si solos p ira la ooublruoion de la es
cuela polráu serlos avunlamienlos avadados por la pro
vincia r«*specliva ó el Filado , del modo que para los suel
dos fijos se establece en el arl¡culo 10.

Ail. ltd. En todas las escuelas, así públicas como-pri - 
cadas, deberán ceh-lirarse anualmetile-examenes presidi
dos por individuos de las comisionas superiores ó loca
les ó por delegados de ellas, publicándose su resollado 
en los boletines oficiales.

En las escuelas píiblieasse'reparlírán premios por cuen
ta del avunlammnlo á los niños mas aprovechados: és
tos premios consistirán en medallas de plata ó cobre, 
libros de educación primaria,.ó certificaciones honorilieas.

Arl. íl. Todos los años repartirá también el gobier
no premio» á los profesores de instrucción primaria qúe 
mas se havan distinguido en cada provincia. Estos pre
mios consistirán en medidlas. Una instrucción particu
lar determinará las diferentes clases de eslas medallas, 
y el modo de adjudicarlas v repartirlas.
‘ Arl. í2. En el local de las escuelas deberá escribir • 
se el nombre de los hombres ilustres que hava produ
cido el pueblo ó de los’que le hubieren hecho algunos 
beneficios, con un resíimen biográfico para instrucción 
y ejemplo de los niños.

x TITULO VI.

Del modo de asegurar el pago de las dotaciones de 
los maestros y gastos de las escuelas.

Arl. 43. Los gefes políticos cuidarán de que se in

cluya en el presupuesto municipal de cada pueblo la can
tidad que le esté señalada para-el sueldo fijo del maes
tro ó maestros. Si¡ el ay unlamienloj no lo, hiciere, lo ve- 
rilicará aquella autoridad de oficio i como gasto obliga
torio.

Arl. 44. Se incluirá también en el presupuesto mu* 
cicipal la cantidad necesaria para conservación de la es
cuela y del menaje, ó para suvalquiler, sino fuese pro
pia del jim blu; y también lo qne se haya de dar al 
maestro para plumas, papel y demas objetos que se de
ban Miministrar á los niños pobres.

Arl V). A fin de que.Jenga,efecto lo prevenido en 
los artículos anleriores, las comisiones superiores remi
tirán auaulmeule al gefe político, un mes antes de que 
proceda al examen.y aprobación de los presupneslosjmu- 
nieipales, una lista de lodos los pueblos y de las canti
dades que deban satisfacer para instrucción primal ia.

Arl. 4G. Lo mismo harán respecto de lasjtsubvencio
nes que eslen concedidas sobre los fondos provinciales 
para que también figuren^en los respectivos presu
puestos.

Arl. 47. Las comisiones superiores llevarán un re
gistro exacto de todas las escuelas que, existan en su res- 
pecliva provincia con el sueldo que á cada uno le oslé 
señalado.

Arl. 48. Cada tres meses el alcalde del pueblo debe
rá remitir á la comisión un parle de estar isalisfecbo el 
sueldo del maestro, acompañando ^un duplicado de los re
cibos de este.

Arl. 49. Si quince dias después del trimestre no hu
biese el alcalde remitido el expresado parte, lo pondrá la 
comisión en noticia del gefe político para que exija á di
cha autoridad la correspondiente mulla.

Arl. 50. En el segundo .mes de cada Irimefelre la co
misión superior deberá pa>ar á la dirección general de 
instrucción pública, un estado de los pagos hechos, con 
arrcKlo¡al modelo que circulará la misma dirección.

Arl. 51. Si en el indicado término la comisión no re
mitiese el estado que prescribe el artículo t,anterior, se 
dará cuenta para la rclolucion, cprrespondieule,

TÍTULO Vil.

De las academias de profesores de 'instrucción 

primaria.

Arl. 52. En eada ca.pilal de provincia se formará una 
academia de profesores de instrucción primaria. Lasco- 
misiones superiores promoverán la creación de estas cor
poraciones. y propondrán al gobierno los. estatuios ó re- 
glamentus que se formen para su aprobat ion.

Arl. 53. Los estatuios de las academias existentes en 
la actualidad se revisarán por las mismas en el termino 
de tres meses, y se remitirán á la aprobación del go
bierno.

Arl. 54. Eslas academias, de acuerdo con los ayun
tamientos y comisión superior, procurarán formar biblio - 
lecas populares, las cuales estarán á cargo de los maes
tros que, la comisión designe, y se abrirán á disposición 
del público por las noches ó en los días festivos.

TITULO VIH.

De las escuelas normales y de los inspectores.

Arl. 55. Se procurará reducir las escuelas normales 
seminarios de maestros de inslruceion primaria, á las que 
sean puramente precisas, y eslen mejor situadas para las 
necesidades de la enseñanza.

Arl. 56. Las provincias que se queden sin escuela nor
mal, tendrán obligación de sostener á su cosía en la mas 
inmediata el número de pensionados que se estime nece
sarios para qua no lleguen á faltar los buenos maestros.

Arl. 57. Las capitales de las mismas provincias ha
brán de tener precisamente escuela superior, formada so
bre la base de la que haya sido escuela práctica normal, 
y sostenida por los fondos municipales.
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Arl. 58. Los directores y maestros de las escuelas 
normales que se supriman, quedarán de inspectores de 
escuelas en sus respectivas provincias, con los mismos 
sueldos que en la actualidad disfrutan y pagados de la 
propia manera.

Arl. 59. El gobierno establecerá en las demas pro
vincias los inspectores que juzgue necesarios, pagados de 
los fondos que las corles concedan para este objeto.

Arl. 60. Los gastos de visita serán satisfechos por las 
rcspeclixds provincias. Dado en Palacio á ¿3 de setiembre 
de 18r7.—Esla rubricado de la Real mano.—El ministro 
de comercio, instrucción y obras públicas, Antonio Ros 
de Glano.

Lo (jue se inserta en el boletín oficial para) gobierno 
de las comisiones locales y demas interesados en su cum
plimiento.

HESS*———S——5-!^-——-TS-—S—-5-———5

PARTE NO OFICIAL.

En los días 21 28 del actual v 5 de Diciembre próximo 
se sacará á publica subasta el arriendo de los campos silos 
en el monte de esla villa bajólas condiciones aprobadas 
por el M. I. S. gefe superior político de esla provincia. 
Osera 9 de Noviembre de 18^7.

El día 13 del finado, fue ocupada la Rifa de la Pan
dereta, por disposición del Sr. gefe político de esla ciudad 
no habiendo podido el interesado conseguir la devolución 
de aquella, por cuya razón queda sin efecto la Rifa que 
estaba señala para el día lí, del presente mes.

Historia de segovia y compéndio de las historias de 
Castilla, autor Lig. D. Diego Colmenares , hijo y curade la 
misma ciudad. Ilustrada con notas; algunas del mismo 
autor.

Esta historia es una de esas obras grandiosas é inte
resantes cuyo mejor elogio es el nombre del autor. Tiene 
la preferencia sobre todas las historias particulares de 
provincias de Esp ina. Los historiadores modernos la han 
consultado minuciosamente en las cosas de Castilla; y I). 
Alberto de Lista, en la traducción que hizo de la his
toria universal del Conde de Segur, pone casi al pie de 
la letra muchos de los sucesos mas importantes.

Por esto se deseaba con ansia su reimpresión , temiendo 
no se acabase con el tiempo tan preciosos documentos, 
por ser raros los ejemplares que se conserban. Esla reim
presión que ofrezco al público instruido y curioso. Consta 
de Ires lomos en 4.° que se espende en esla Imprenta: 
el precio de cada uno es 16 rs.

Dentro de poco se imprimirá otro que contendrá los 
escritores ilustres, los obispos, y el índicegonaral de la 
obra : su precio será 16 rs.

Los pedidos se dirigirán francos de porte akdilor , y 
este los mandará también francos.

En virtud de Real orden y autorización del M. I.S. 
gefe político de esla provincia , el ayuntamiento consti
tucional de Isuerre sacará á publica subasta la venta de 
2,500 pinos que han de corlarse en su monte común y 
partida denominada solauo de la selva con sujeción al 
pliego de condiciones que estará d<* manifiesto en la se
cretaria de aynnlamieulo. Los que quieran interesarse en 
la citada subasta acudirán el domingo 12 de. Diciembre 
próximo viniente y hora de las diez de su mañana á las 
sala» consistoriales donde se verificará el remate en favor 
del mas venlajoso postor.

En Tanta el taino primero. —Jurisprudencia ad
ministrativa.—Colección razonada de resolu- 
real, en materias de administración: por I). 
Juan Sunyé, aimliar de dicho consejo y en- 
cioues del gobierno á consulta del consejo 
cargado desde su instalación de la secretaria 
de la secion de Gracia y Justicia del mismo.

Desde qna se anunció esta obra, su autor no 
ha cesado de recibir lisonjeros lealimonios de que 
no se habia equivocado al. creer que con su 
publicación hacia un servicio á los bi iunah's, 
á los jueces, á los gefes políticos, á l"S inten
dentes, á los consejos provinciales, á los abo
gados y á las peí sonas de negocios. En ella en 
efecto se hallan reunidas, clasificadas y razona
das loiias las disposieionesjdel Gobierno que for
man jurisprudiencia en el ramo déla Adminis
tración ; y como los principios que en ellas se 
aplican son generalmente los cardinales de la cien
cia , su uso no puede ménos de ser di* todos tiem
pos y de loiias circunstancias. Asi es, que no 
pocas de las decisiones que comprenden, lo mismo 
pueden fundarse en la ley de 3 de febrero fe 1823; 
que en las de 1845; porque lo único que hay varia
ble en esla m iteria es la parle política, y osla nin
guna relación tiene con la esencialinenie administra
tiva : en prueba de ello, el autor invoca algunas 
veces ¡la Novísima Recopilación , porque también 
en ella se hallan sancionados los cánones funda
mentales de buen gobierno, que no son patri
monio exclusivo de ninguna escm'l i política.

Si la acogida de este primer lomo corresponde 
á las muestras de aprobación y de Ínteres , que 
el autor se apresura á agradecerá las personas 
autorizadas que le han honrado con ellas , comen
zará desde luego §la impresión del segundo, y 
procurará poner cuanto ánles a sus lectores al 
corriente de las resoluciones pul)’i *as sobre 11 
materia que comprende esla colección.

En la parle tipográfica esperaj?que sea con
siderada esla obra corno una de las que mas 
honran al acreditado establecimiento eudonrh*^e 
ha impreso, y como un testimonio del esladojpi ó<- 
pero en que se halla esle arle en nuestra patria. 
El autor por su parle quedará satisfecho con que 
se reconozca el desinterés y buen deseo con que 
ha hecho gastos considerables para presentar su 
trabajo de un modo digno desús ilustrados lec
tores.

El precio de cada tomo es el de 22 rs. en M i- 
dridy26 en las provincias. Los ejemplares superfi
nos se venden con un aumento de 4 rs. El primer lo 
mo contiene 424 páginas. Se halla de venia en la li
brería de [). Antonio Brasé calle de la Cedace
ría n. 1G.

ZARAGOZA
ti

Imprenta de Cristóbal Juste.
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